
Sellor 
Carlos lVlario Zeledón Pinto 
Cédula 1-37 9-942 

Estimado seíior: 

8 de abril 2008 
IvIGS-166- 78-2008 

La presente es para confil1narle que fue recibido en este lvIacroproceso, el pasado 5 de 
marzo del 2008. su escrito por medio del cual nos solicita micim" el proceso de 
disolución contra COOPETI\T\lES R.L 

Justdica la anterior petición manifestando que: 

una CCJllcesicJn 1)or I)(iJte (le /.J'fl21.-ll1ic'!1.)(2.l! '·-:/(2(l ele ESl~'alza:_, le),:; cfQletivc~ls )~ ,-,tin.es l?Lll'{2. le]s 
qu..e jil¿? c-:rea(lcl la: CC:C.Jj}f=!i'.itrvcL l\~~) F)[IE [;El\l ¡:)TEI( :~t,=/JIF'LI[)"~)).:":. e;; n2.Ij·s 1.21 (lit2 :-1e hc-"~r lf:~ 

res1..¿.!ta: ill~~JClSlble, l.'-~I (Iut:; ~:eg:alll?i:?rlte c~cJn .. ~~tltu_-.yf.?, 3'er5rl-~Il /,.i l¿~v. un n.l.J~~,jfl)l{) (~'e Q¡lsc]lu.CI(~ql- ele 

Respecto del proceso de disolución de una cooperativa debe recordm"se primermnente 
lo establecido en los milculos 86 y 87 de la Ley de Asociaciones Cooperativas vigente 
(en adelante LAC¡ que al efecto exprescUl. 

veinlicinco por ciento (25°0 ) áe ios asociaáos, siempre y cltanáo ese nlÍmero no sea 
inferior a diez, o por iniciativa propia, el Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 
solicitará al Tribltnal de Trabajo la disolución de una cooperatilYl. SI Si? le "Y'Nlr'ruebc2 

enJUlClO qu!':": 

b) Pe},r c:UtZtélUler c~ltra: (;~lu.sa. Sf.? hc.:ce ln~~){};;rble ei Cl,ll:~~9lin'lient(~., ,--le su:s c".tUr:.?tJll()S. (~-~"7¡ 

reforrl'!(!J:io por el articu}o 1 D (¡¿ ,:'2 L...)' l\r" ;()5:: -"i"" 9 -¡'¿ diCie¡?zbre de i98r5 ) (la ne grilla no perienece 
al original). 

"ARTA~ULC' 87.- El Instituto Nacional de Fomento Cooperativo solicitará la 
disoludón de aquellas cooperatilYls que, a Slt jldcio, «fyen ck lien~u' i)s re Fa sItos 
e:Xlrgld(JS en la l(v l)01',J- t:Li. C'onst!tu·' 1~~In. ~ ,-.!i-l.nCIOlla1rJlentc'~ .lJré:l~!,.2 ,""-;CI2.;LL~t_t -, I'C}:; 

CJlg{ln-ISll}'{}S ele zntef.: ra:c-:ic)r1, tlel" S~?ctc¡r (¡~: '-i~-ie se tr(zte. 

DIcha lJetiClrj,rz será l:rlI_]tl·vd:~?;a .. v se l)reSellt.~lrt~i l.ln.(l. vez tralLjc"llr.ru:ll __ ~' UJ1lJ/'):ZC) n.[~1 lJ}.f:?ncq-· 

are qUll1f.::e dias FU lJ'/JJ ... v[--n~ ·--ie tre.") rn~?ses. 1-1n~t? se C)[c--q:gard lfli3fiz(infe ,,--;,,-~,ln}J.¿:n.lL-:aci,jrl ,_~tij~-;i.(j.-~~ 



, 

E.?SCrltl_l. L,a .~,-!I:-'lt1-ü.--l.';e:7.~I,nr_~;ll,j- a: ~-~-_¿ "'C'C'l)f?Fc2fIV(l., el.. f~tf-'ct(} ele ]~:.e tr.i.te t2~~-: C-'C!lrt:.~rgI-r lL~'S 

(ie/ec-,tcJ,) Seil..Li.ll.lclcx] l~lcJ.:ro.: eVItei l SIl (ÚS()/UL~l¿"l1-. 

a) lV¿) lH-D.:'iler¡?Jl 11lICI,_zr su ~.t¡,:.II,':.-'lc-:¡n-(znuento (lf.?lltrCJ (lt:~ i{);) nC~FverJ!a (lif2:; si,glilf.?ntes (z l~~ 

C(ln3t!tu.-·~:I(~;r~ l~',g._7.l (-:1 nCl }-;u.~1.~>::"'re_n (:ldIY1j-,l!r S·li.S'jlnf"'~-: SC~C!,3.le]_ 

fl) },kJ cllstrllJu .. veren. /e);; SIJJI'-~:C,j (J f?'J.-C'.;::(ie.r1.tt:.~~ if:.? ¡1'·-'1i':'?l'(ic-j I~"--:n /a: }}Ff:sente if?V V sus 

est(i.ll.-t!{Js. (..:4:1 río::-:,f:Jrtna{i(} lJor' el atticlJ,_.I 1 G {le !~~l Lt?l" 1\"fD 7()53 ci? 9 ae (i!c-:xel?lbre de 1986) (la 
m:grilla no pt-rtt-m'ct- al original,. 

Puede apreciarse en ambos miículos el papel fimdamental que debe desempeíím" 
INFOCOOP, a la hora de tomm" la decisión sobre cual cooperativa debe ser remitida al 
Juzgado de Trél.b<~ío que sea competente por íeITilorio, ti cuai será ei encargado pm"a 
decidir si decreta la disolución de la cooperativa" 

Pm"a tal efecto este :t\Iacroproceso Gestión }' Seguimiento, que es el encm"gado de 
tramitm" este procedimiento a lo intemo dei IN.H)COCJP, una vez que ha constatado ia 
existencia de causales de disolución de acuerdo con los miículos 86 y 8 7 de la LAC ya 
transcritos, debe seguir un proceso que cuenta entre otros con los siguientes pasos: 

Debe envím"se un aperclbínuento a la cooperativa, el cual debe notítlcm"se fonnalmente, 
lo cual podrá hacerse mediante entrega en el domicilio sociaL envío por con"eo 
certificado al domicilio social o entrega personal al Gerente. Si por cualquier motivo no 
es posible localizm" al representmlte legal debe procederse a la notificación por edictos 
en el dim"io oficiaL {Pronunciamiento A.L. 48-91 del 1--01-91. 

Una vez que este :t\·1acroproceso se ha cerciorado de que la cooperativa no ha con"egido 
los defectos que se le seiialm"on, procede a preparar un documento denominado 
"Estudio I)ara Disolución", el cual tiene por objeto itúormm" a la Dirección Ejecutiva 
de la situación de la cooperativa y recomendm"la disolución debidmnente justificada" 

De previo a la redacción ddinitiva de este estucho debe dm"se audiencia a los 
organismos de integración COlTespondientes, pm"a que se manifiesten sobre la disolución 
(Ver miículo 87 de la Ley de Asociaciones Cooperativas). Además, debe remitirse una 
nota al Proceso de Operaciones de INFOCOOP, solicitmldo el estado de situación de 
créditos de la cooperativa a disolver. 

Asimismo, deberá itúormm"se a la Comisión Pennanente de Cooperativas de 
Auto gestión (CPCAj acerca de la posible gestión de disolución. pm"a e 1 caso de las 



cooperativas de autogestión (Acuerdo de Junta Directiva tomado en Sesión 2302 del 21-
10-93), 

Se deben efectuar estudios al Registro Público sobre Bienes Muebles e Inmuebles 
propiedad de la cooperativa, En el caso de Cooperativas de Transporte se debe consultar 
al IvIinisterio de Obra;;; Públicas y Transpoties (Oficina de Taxis o al Depatiamento de 
TratlSpOIie Remunerado de Personas acerca de si existen concesiones o permISOS a 
nombre de la cooperativa, entre otros). 

Después de que el Analista Sectorial prepat'a el estudio de disolución, con el aval 
de la jefatura, es so!!wtido a consideración de la Dirección Ejecuti'va, 
recomendando la disolución de la cooperativa, 

COll10 se obsel~la~ la. solicitUtl ~de {lisolllción de una COOi)erati'v3. debe COl1tar 

procedimiento formal ya establecido, que requiere cietio tiempo en ejecutat'se, 

En tal sentido, la documentación que su persona nos ha remitido, que ulchi)'e l1na 

1?escilzic-:i(5n. ele! Registre} FJ¡.Lbiic(} ele Bienes Irl.l?JJ..ie.b/es (EJ.l:J-::J,)D'?-44i-E'.l/, ¿¿lle] 

L"ReSC}ll_lc-:i¿ln. (i::. la: Proc:u.,r(Iclv.:rüI C~JeFler(ll ele la ItelJúbh(:(2: (:~J-L:4-3/3(S-2CIDI7)_, (lf"lerVJ..2:s ru"_-}s 
.file er1.\,~ia:(l{} lJCJ,r su: lJers{),na: \l la: ~f¿l:::: el C~~ficl.o _l4.L 0'5 4C'-2D'(~'8' (Ú2? la: ..,4seso rÍa: Ju.:ritilC~(l fiel 
InstItuto Cbstarncense de Turisrn~~' (R::T), será tomada en cuenta una vez que se inicie la 
valoración del ca;;;o respectivo de COOPETIVIVES R L 

Atentamente, 

I 
./ I 

J , 

I~f~~ 'zj /~.,~ 
Lic. Cira Maria ·Vargas Ayales 

Coordinadora l\lacroIH'oceso de ~stión y Seguimiento 

C C. (;onsecubvo/ FunClOnano/ Ezp (',)opl ('onseJ') de Adral (;ormté de 'hglianclal GerencIa 
COOPETIVIVES RL 
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